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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2021-00230-00 

CLASE DE PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

PARTE DEMANDANTE PROMIGAS S.A E.S.P. 

PARTE DEMANDADA ANA CECILIA OCAMPO SANTIAGO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

PRIMERO (1°) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Observa este Despacho que en el presente proceso a través de auto del 18 de agosto de 2023, se 
fijó fecha para llevar a cabo audiencia en la que deben comparecer los peritos JULIO CÉSAR 
RESTREPO PALACIO, de la parte demandante, y ALEJANDRO JOSÉ HERNÁNDEZ AVENDAÑO, 
de la parte demandada, con la finalidad de exponer sus dictámenes.  
 
Sin embargo, se evidencia que el apoderado de la parte demandante presentó recurso de reposición 
contra el auto en mención, el cual se encuentra pendiente de ser resuelto. 
 
En ese orden de ideas, se imposibilita la realización de la audiencia teniendo en cuenta que la 
providencia que fijó fecha para tal menester no se encuentra debidamente ejecutoriada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
 
Aplazar la audiencia prevista para realizarse el día de hoy viernes 1° de septiembre de 2023, hasta 
tanto no se resuelva el recurso de reposición interpuesto contra el auto de fecha 18 de agosto de 
2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUEZ 

 
JCEH 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 132 

 
HOY 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 
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